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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 077-2024-GMIMDS

Sama, 15 de marzo de 2024

VISTO:

La CARTA N°003-JPC-TACNA, de fecha 15 de marzo de 2024, el INFORME N°90-2024-UP.GA-GMIMDS, de fecha 15 de marzo

de 2024, el INFORME N°147-A-2024-GA-GM/MDS-T, de fecha 15 de marzo de 2024, y:

CONSIDERANDO:

Que el Art Ildel Titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades dispone que las municipalidades son órganos de gobierno

local y gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución

Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que el Articulo 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972 establece que, la alcaldia es el organo ejecutivo del Gobierno

Local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa;
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Que, elarticulo 26° de ley Orgánica de Municipalidades establece que la administración municipal adopta una estructura gerencial

sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución supervisión, control concurrente y posterior.

Que. mediante la CARTA N°003-JPC-TACNA, de fecha 15 de marzo de 2024, el ING. JOSÉ LUIS ALBERTO PERALTA CAYO,
solicita a la Municipalidad Distrital de Sama, oportunidad laboral, por lo que, adjunta su Curriculo Vitae, para su revisión y evaluación

y de ser posible participar en algún proyecto que la entidad ejecuta.

Que, en base al INFORME N°90-2024-UP-GA-GM/MDS, de fecha 15 de marzo de 2024, la Jefa de la Unidad de Personal, pone a

conocimiento y remite al Gerente de Administración, la evaluación de hoja de vida del ING. JOSÉ LUIS PERALTA CAYO, la cual

indica que cumple con elperfil que se requiere para el cargo de RESIDENTE DE OBRA en la categoria SP-A para la ejecución del

proyecto denominado: AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOSDE ALCANTARILLADODEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA

AMPLIACIÓNDEL ANEXO BUENA VISTA, DISTRITO DE SAMA –PROVINCIA DE TACNA -DEPARTAMENTO DE TACNA", con

CUIN°2513876.

Que,a trav�s del INFORME N° 147-A-2024-GA-GMIMDS-T, de fecha 15 de marzo de 2024, el Gerente de Administración, pone a

Conocimiento e informa al Gerente Municipal, que habiéndose revisado la hoja de vida del ING. JOSÉ LUIS PERALTA CAYO,por
la Jefa de la Unidad de Personal Abog. Kela Jimena Montenegro Valle, mediante el INFORME N°90-2024-UP-GA-GMMDS,donde
indica que cumple con el perfil para ocupar el puesto que se requiere como residente de la obra referida en párrafos anteriores, por

lo que, se remite elexpediente con la finalidad de que se emita acto resolutivo.

Que. por las consideraciones expuestas, en uso de las facultades delegadas través de la Resolución de Alcaldía N°118-2023-A

MDS, la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y con el visado del Gerente Municipal, Gerencia de Asesoria Juridica, la

Gerencia de Administración, la jefa de la Unidad de Personal;

SE RESUELVE:

ART�CULO PRIMER0. - DESIGNAR, a partir de la fecha al ING. JOSÉ LUIS ALBERTO PERALTA CAYO, en el cargo de

RESIDENTE DE OBRA en la categoria SP-A para la ejecución del proyecto denominado: "AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOSDE
ALCANTARILLADO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA AMPLIACIÓN DEL ANEXO BUENA VISTA, DISTRITO DE SAMA
-PROVINCIADE TACNA -DEPARTAMENTO DE TACNA", Con CUI N°2513876, debiendo asumir las funciones propias del cargo

Con estricta observancia de las normas legales y los Instrumentos de Gestión de la Municipalidad; bajo responsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO:NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada y a las oficinas competentes de la insitución

conforme a lo prescrito por Ley.

ARTICULO TERCERO.-DEJAR sin efecto legal todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.

REG�STRESE,COMUNÍQUESE Y C�MPLASE.
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